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3.a LIcitadores extranjeros: Deberán acreditar su capacidad 
para contratar con arre¡;lo a las Leyes de su país. médiante 
certificados consulares. Y las Sociedades' acreditar su inscrip
ción en el Registro Mercantll español, con arreglo al articulo 124 
de su Reglamento. 

4.a Reintegro: La proposición se reintegrará con seis pe
setas. Todos los demás documentos se reintegrarán cumplien
do lo establecido por la Ley del Timbre vi:;ente. 

5.a Recibó: De cada proposición que se presente se expedirá 
un recibo. . 

6.' Junta de subasta: Estará integrada, además de por los 
componsntes indicados en el artículo 52 de la vi 5ente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública por los I 
que se desÍ'~nen pór 'Ia Superioridad. . ' 

7." Subasta: Se i elebrará con arreglo a la Instrucción de . 
11 de septiembre de 1886 y a la LeY de Administración y Con
tabilidad de la HaCienda Pública. de 20 de diciembre de 1952. 

8." Proposiciones iguales: De conformi1ad con lo que dis
pone el articulo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública. se previene que en el caso de que 
resulten dos o más proposiciones de iguales importes, se verifi
cará en el mismo acto licitación por pujas a la llana, durante 
el término de quince mi:1.Utos. entre lOS tit.ulares de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo subsistiese la iguaidad 
se decidirá la adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid, 23 de diciembre de 1961.-El Director general.-5.607. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia subasta de las obras ' de 
«Mejora de los cauces prinCipales para el riego de la 
vega de Fiñana (Alrnería; con aguas del barranco de 
Sierra Nevada, trozo tercero». 

Hasta las trece horas del día 5 de febrero de 1962 se admiti
rán en el NegOCiado de Contratación de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en la Oirección de la Confederación 
Hidrosráfica del Sur de España (Málaga), durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 1.299.109,50 pesetas, 
admitiéndose proposiciones por mayor cuantía. 

, La fianza provisíonal a 25.982,20 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el dia 10 de febrero dé 1962, a las once horas. 
No se admitirán proposiciones depositadas en C'lrreos. 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de maniifesto 

durante el mismo plazo. en dicho Negociado d e Contratación 
y en la Direeción de la Confed'.:'ración Hidrográfica del Sur de 
España (Málaga), y el modelo de proposiciÓn y disposiciones 
para la presentación de proposiciones y celebración de la su
basta son los que siguen : 

Modelo .de propOSición 

Don .. : ...... , vecino de "." .. " , provincia de "." '''' ''', según 
documento nacional de identidad número ."" .... , con residencia 
en " ... .... , prOVincia de "" ...... calle de ..... .. ", númcro ......... , 
enterado del anuncio publicado en el «Boletín OfiCIal del Es-
tado» del dia ..... ... . , y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación. en pública subasta, de las obras 
de ... ...... , se compromete a tomar a su cargo la ejeCUCión de 

I las mismas. con estricta suj eCión a los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de ......... (aqui la proposición 
que se haga. expresando claramente la cantidad en pesetas 
y céntimos, ese,rita en letra y cifra, por la que se compromete 
el proponente a ' la ejecución d~ las obras. Será desechada toda 
proposición en la que se afiada alguna condición o se modifique 
sustancialmente el contenido del modelo). 

(Fecha y firma,) 

Disposiciones para la presentación de propOStClOnes y docU1nen
tos necesarios y celebración de la subasta 

1.& Proposiciones: Se red,actarán ajustándose al model9 pre
cedente y se presentarán en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio. bajo sobre cerrado. en el que se consignará qut' 
son para esta contrata, y el nombr~ del proponente. 

2." Documentos necesarios : En so ore ablsrto. en el que 
se' indicará. asimismo. el titulo de la ~ubasta y el nombre del 
proponente, se presentarán simultáneamente con la propOSición 
los ' documentos siguientes: 

1. Fianza provisional: Resguardo defimtlvo d!': la Caja Ge
neral de Depósitos por la cantidad que se expresa en el anuncio, 
en metálico o En efectos de la Deuda Pública. al tipo desl;;.uado 
por las disposiciones vigentes, acompañando la póliza de adqui
sición correspondiente, o en la forma que autoriza la Ley de 
22 de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y sc'guros sociales oWigatorios: Justificantes de . 
estar al cocriente de pago. 

3. Contribución Industrial o de Utilidades: Idem íd. 
4. Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviemi)re de 1954. 
5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 

comprendIdo en ninguna de las que señala la Ley de 20 de 
dici2mbre de 1952. modificando el capitulo V de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacif:nda Pública. 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 
presentar, adro más de los cuatro primeros documentos reseüados, ' 
los siguientes: 

5. Incompatibilidades: Certificaciones exigidas por la Ley 
de Administración y Contabilidad dr la Hacienda Pública, de 
20 de diciembre de 1952, y por el Decreto-ley de 1:3 de mayo 
de H¡55 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29 de mayo). 

6. Escritura social: inscrita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del consejo de Administración · 

autorizando a la persona que firme la proposición para concu-
1'1'11' a ('sta subasta, con las firmas legitimadas y el documento 
legalizado. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del fir
mante de la proposición. 

3.a Liéitadores extranjeros: Deberán acreditár su eapaci
dad para contratar cen arreglo ,a las Leyes de su pais. mEdiante 
certificados consulares. Y las Sociedades. acre di Lar su inscrip
ción en el Registro Mercantil españOl. con arreglo al artículo 124 
de su Reglamento. 

4.a Rsintegro: La proposición se reintegrará con seis pesetas. 
Todos los demás documentos se Tcintegrarán cumpliendo lo 
establecido por la Ley del Timbre Vigente. 

5.'" Recibo : De cada proposición que se presente se expedirá 
un recibO. 

6.' Junta de subasta: Estará integrada. además de por los 
componentes indicados en el articulo 52 de la vi-;ente Ley de 
Administración y ContabLlidad de la Hacienda Pública. por los 
que se desi :';llan por la Superioridad. ..' 

'l,a ,Sut¡asta: Se celebrará con arreglo a la instruccíón de 11 
de septiembre de .1886 y a la Ley de Admini,tración y cciDta
bilidad de la Haci€llda Pública. de 20 de diciembre dE' 1952. 

8.' PropOSiciones i; uales: De conformidad con lo que dis
pone el artículo 50 de la LeY de AdministraCIón y Camabilidad 
de la Hacienda Pública, se prev12ne qUe en el caso de que re
sulten dos o más proposiciones de iguales importes, se verificará 
sultpll dos o más proposiciones de Í;:üales import.es, se VErificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la llana. durante el 
término de quince minutos, entre 10s titulares de aqu?lias pro
posiciones, y si terminado dicho pla7.0 subsistiese la igualdad, 
se decidirá la adjudicaCión por medio de sortC'o. 

Madrid, 23 de diciembre de 1961.-El Director general.-5.60S. 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Ma.
drid referente al expediente de expropiación con mo
tivo de las ooras de «Construcción del trozo segundo del 
acceso a Madrid, por la plaza de Mariano de Capia, de 
la C. N. iIl , de Madrid a l/alencia (perfiles 140 al 259), 
término municipal de Madrid. 

Declarada por Decreto de 24 de diciembre de 1959 la urgen
cia de las obras de «Con:;trucción del "rozo segundo de acceso 
a Madrid. POI' la plaza de Mariano de Cavia, de la C. N. nI, de 

. Madrid a VaJencia (perfiles 140 al 2(9)). es aplicabie a las mis
mas lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 195'1, por lo que se publica el presente edicto, haciendo 
saber a los propietarios y titulares de derechos afectados ins
critos en los registros pÚblicos la fecha y hora en que se pro
cederá a 12vantar sobre el t erreno el acta previa dC' ocupación 
de las mismas. debiendo advertir a los intel'esado~ que podri n 
usar los derechos que se consi?;nan en el apartado tercero del 
referido articulo 52 de la Ley. y acudü' a est.a Jefatura < Nunos' 
Ministerios), en los expresados dias y horas. provistos de los 
documentos que acrediten la propiedad de su finca, último reci
bo dC' la contribución y certificación catastral. 

Madrid, 22 el2 dicianbre de 1961.-EI Ingeniero representan
te de la Administración,-6.138. 



Relaci6n que se ctta 

I~ ~ 6"', 

I Linderos Fecha Número Superficie /. Forma Clase del levantamiento de ia Ñombre del propietaria y domtcil1o aproximada en Que se de terreno de las actas Unca expropia Norte Sur Este Oeste 
Dia Mes Hora 

ID. Antonio 
I 

1 Murcia Rebagliato. Claudia 
CoeIlo, 21, Madrid ... , .......................... I 1.494 IParcial ..... ... ICultivo ce-

real .. .... ... I Pul g. C a -
rrión y Me-
rino ....... .. ICarrión y 

Merino .... ICarrión y 
Merino .... \ C a r rió n y 

Iparcial ... .. · ... lcultIVO ceo' 
I M erina. ., 1 D. Francisco Carrión López. O'Donnell. 49 1 

Puig ...... .. . 1 8 enero 10 y 51 -D. Victor Manuel Merino Jerez. 
Carrera de San Jerónimo, 19 ................ 23.101 

real ......... I aUrbis». Mur-
cia. Puig .. ,1 C a m i no de 

Valderribas I «Urbls». Bru-
guera. Vi-
Ilota ......... 1 Pulg. Murcia. 

I «Urbls, S. A.» A vda. Menéndez Pelayo, 71. I 
Iparclal ........ I Cultivo ce-

Va 1 d e rrl-a 
4.116 . bas .......... 8 enero 10,30 

~ real .. ... .... Misma pro-
Carrión y tD 1 D." Blanca Andersen Simonsen (ausente piedad ...... Andersen Andersen ... 

= 
, 

Merino ..... 9 enero 10 tD en el extranjero).-Apoderado. D. Anj- .. 
O 

ceto Ciscar Ríus. Rambla de Cataluña. 

,...,. número 18, Barcslona.-Admini:,trador, 

\O D Pedro Parra. Marqués VIllamejor, 6, 
0\ Madrid . . ...... ..... ..................................... 13.356 Parcial ........ Cultivo ce- ~ 

real ......... «Urbis». «Ins-
tituto Na-
cional VI-
vienda» «Urbis». Mis-

ma propie-
1 «Urbls, S. A.» A vda. Menéndez Pelayo, 71. I 

Iparcial ........ ICultivo ce-I 
dad .. ........ I «Urbis». lns-I 42.625 

I 
tituto Na-

real ......... Misma pro- cional Vi-
piedad. vienda ... .. I «Urbis» ....... 1 8 enero 11 CondE' Ar-
tázar.' «Ins-
tituto Na-
cional Vi-
vienda» .. .. I Cal' rió n y 

~ M el' i n o. 

~ Camino 
Va 1 de rri-
bas. Cami- Q.o 

tD no de Pa- -vones ....... Camino de 
~ Pavones. 

1 n s t jtuto I N a e i anal Z Vivienda ... Andersen. c:-
Canlón y ~ Merino. Vi-
Ilota ......... 9 enero 10 ~ 



• l«Instituto Nacional de la Vivienda.» (Nue-
vos Ministerios) ..... ............................. I 26.580 Iparclal ...... .. / Cultivo ce.' ~. 

real ......... «Urbls». Mis-
~ ma propie-

dad ....... ... «Urbis». An-
dersen «Urbls». Di-

e. 
ti) 

rección Ge- -
~ I «Urbis. S. A.» Avda. Menéndez Pelayo. 71.1 

IparCial ........ ·1 Cultivo ce-I 

n e r a l de ~ 
12.764 

Seguridad .. «Urbls». An- I dersen 10 enero 10 
real .... ..... t<l n s t i t ut o Z 

C:::. 
Nacional 
Vivienda» ... Carretera ? 

Canal Isa· C\ 
belll. Otro Carrete ra 

Canal Isa-
bel II .. ...... ILópez Villa-

lobos. Mis-

8 
I «l~~!it~fn~~~i~~~l .~~ .. ~~ .~~~~~.~.~~~ •. ~~~.~~ I Iparcial .... .... lcu!tiVO c e-I - I 

ma propie-

14.431 dad. Otros. I 9 enero 10 

real ... .... .. Misma pro-
piedad ...... I «Urbis» .. . .... I Ca r r e tera 

Canal Isa· 
bel 11. Di-
rección Ge-
neral de 

9 1 D. Santiago López Villalobos. Recoletos. 18 2.591 Parcial .... .... 
Seguridad .. I «Urbis» 10 enero 10 C\ 

Cultlv'o ce-
lO real ........ . «Urbís» ....... «Urbis» ....... «Urbis» ... .. .. «Urbis» 9 11 

ti) 

«Instituto Nacional de la Vivieoú8J) (Nue- enero = 
vos MinisteriOs) .................................. 1.676 Parcial ........ 

ti) 

Cultivo ce-
.. 
O 

real ......... C a 'm ino de 
'""' Pavones '" M Is map¡'o~ '-O 

piedad ...... Misma pro- =-. 
piedad .. .... 1M I sma pro-

N 

11 I «Canal Isabel 11». Garcfa Morato. 127 ... I 2.464 Iparcial ........ 
piedad ...... 10 enero 10 

12 1 «Instituto Nacional de la Vivienda» (Nue-I 
Iparcial .... .... 

Ca r retera y 
Canal ...... 1 10 enero 11 

vos Ministerios) .................................. 1.322 Cultivo ce-
real ........ . IDirección Ge-

ne ra l de 
Seguridad. 
Ca r retera 
Canal Isa-
bel II ....... I «Urbls» ...... . I «Urbí~». DI-

rección Ge-
neral de 

13 
I «~~l~i~Ci~~b~:::~~n~e .. ~~~~~~~~.~~ .. (.~~~.~~: I 

Seguridad .. ¡ Ca r r e tera 

'~arc'ial .. ~ ..... I CU lt i vo ce-I 

Cflnal Isa· 

795 
bel Ir .. ..... I 10 enero 10 

real .. .. ..... Misma pro-
piedad ...... I Ca rr e tera 

Canal Isa-
bel IJ .. . . .. jCarretera I Canal rsa~ 

bel II .... .. . 1 Instituto NIt'
1 I~ CimlQ! Vi· 

o - vienda ..... . 10 enero 10 



262 

'" o 
.... 

'" 

3 
"' <1) 

o 

" .. 
'" f:iI 

.... 

. . '" . .., : 
o : 
:> • 

~-"oj 
0-4 (,1.) 

;:j .... 

o 

, 
E . 
'O: w : 

=> 
,..; 

o 
;.. 
<lJ 
¡: 

'" 
.... .... 

o:l", 
¡:: • 
~> 
O' (1" 
0)0 
::t: .~ ;... 

o:l 
OJo 
~8 
0l'O 
::t:o:l 

¡:¡ .... 

:o 
lt) ... 

'=' ..... 

o ... 
" ¡:: 

'" 
.... .... 

cO .... 

6 enero 1962 B. O. del E.-Núm. 6 

.... ,..., 

o ... 
'" o 
'" 
.... .... 

cd : 
'" . 

o. 

.¡, .., . 
o 
:> 
:;--;; 
- <U ;:j .... 

o 

RESOLUCJON de La Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se adjudica definitivamente 
la ejecución de las obras de «Pavimentación del alma
cen número 12», en el puerto de Valencia. 

Visto el resultado de la licitación celebrada en la Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas el día 6 de diciem
bre de 1961, 

Esta Dirección General na résuelto: 
Adjudicar definitivamente la ejecución de las obras de «Pa

vimentación del almacén numero 12» en el puerto de Valen
cia, en la provincia de Valencia al mejOl postor. Francisco 
Camps Reus y Tomas Roca Mon. solidariamente, en la can
tidad de qUinientas treinta y cinco mil pesetas (535.000 ,. que 
en su relacióll con · el pre¡.:upuesto de contrata aprobado de 
setecientas cuarenta y cinco mil seiscientas sesenta y cinco 
pesetas con sesenta y dos céntimos (745.665.62), representa una 
baja de doscientas dlez mil seiscientas sesenta y cinco pesetas 
con sesenta y dos (,éntimo~ (210.665,62) en beneficio del Es
tado . 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid 19 de diciembre de 1961. - El Director general, 

Gabriel Roca, 

Sr. Jefe de la Secclón de Créditos, Contabilidad y Contra
tación de este Centro Directivo. 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Va. 
lencia por la que se anuncia subasta para la venta de 
ocho lotes de carriles procedentes de las lineas de tran-' 
vías de cercanias revertidas al Estado 

Esta Jelatura saca a pÚblica subasta, que se adjudicará al 
mejor postor, sin que exista derecho de tanteo alguno. echo 
lotes de carriles procedentes de las líneas de tranvias de cerca- ' 
nia~ revertidas al Estado. 

Las condiciones de la subasta y emplazamiento del material 
se hallan a disposición de los licitadores, a horas de oficina, en 
esta Jt:fatura . calle del Pintor Sorolla, número 4. 

Las ofertas se admltirán en esta Jefatura hasta las aoce 
lloras del día 30 de enero de 1962,procedif. nJose a la apertura 
de pliegos a las doce horas . del dia 31 del mismo mes. 

El importe de estos anuncios sera a cargo del adjUdicatario. 
Valencia, 28 de diciembre de 1961.-El Ingeniero Jefe, Gabriel 

Leyda.-3. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Nor
te de Espa¡la en el expediente de expropiación de las 
fincas afectadas por las obras del «Abastecimiento de 
aguas a El Ferrol del Caudillo». 

Se hace saber a todos los propietarios y titulares de derechos 
afectados en el expediente de expropiación forzosa, que con ca
rácter de urgencia y a tenor de lo dispuesto en el articulo 52 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954 se instruye por la Admi
nistración para la adquisición de los terrenos situados en el 
térm ir;o municipal de Valdoviño (La Coruña), afectados por las 
obras del abastecimiento de aguas a la ciudad de El Ferrol del 
Caudillo, cuyas obras han sido declaradas de reconocida urgen
cia por la Ley de 21 de julio de 1960 «({Boletín Oficial del Es
tado» del 23), que por . esta Confederación Hidrográfica se ha 
dispuesto que durante los di as 29 y siguientes del próximo mes 
de enero, a las once (11) horas, se procederá por el represen
tante de la Administración, acompañado de sus Peritos y del 
Alcalde o Concejal en que delegue, al levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación de las fincas que figuran en el anexo 
adjunto. acto que tendrá lugar en la oficina que en el sitio en 
qUE' está emplazada la presa-lugar de Loira-tiene la Emp:esa 
constructora de las obras. sín perjuicio de trasladarse al terr';no 
si alguno de los interesados lo solicita: previniéndoles qUE' en 
dicho acto pueden hacer uso de los derechos que al efecto de
termina la consecuencia tercera del mencionado articulo 52 de 
la referida Ley. 

La . Coruña, 29 de diciembre de 1961.-EI Ingeniero Direo
tor.-2. 


